
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LA VIRGEN 
 

ANUNCIO 
 
  

Se hace público para general conocimiento, que, por contrato menor 
de obras, está prevista la contratación, por persona física o jurídica, en 
ejecución subsidiaria, de concretos trabajos de demolición, obrantes en 
expediente administrativo, en la localidad de Montejos del Camino, en 
cumplimiento de sentencia judicial firme dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo, número 3 de León. 

Las personas interesadas en su ejecución, podrán examinar el 
expediente administrativo en la Secretaría Municipal y formular las 
propuestas económicas, al efecto, que estimen convenientes, que, una vez 
valoradas, serán resueltas por esta Alcaldía, como órgano competente para 
ello, por razón de la cuantía, atendiendo preferentemente, a criterios como 
el menor importe ofertado, así como, a la reducción del plazo de ejecución. 

No obstante ello, la licitación, asimismo, será publicada en la 
Plataforma de Contratación del Estado, a efectos de general conocimiento. 

Lo que se hace público a efectos de general conocimiento. 
Valverde de la Virgen, a 11 de agosto de 2.022 

EL ALCALDE- PRESIDENTE. 
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